
^úm. m. Lunes 21 de Âbril Je ISM. SS eénto* de peseta^

®ûcwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las iUsposleloaes del Oobler- 
ao son obUffa lorias para la eapital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para lea 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1889.)

SUSÜKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » n‘85
Seis id. *... 16‘50 > S£‘B0
Un año. .... 33 > 45

Sépiiblica iodos los diaf escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oflelale» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de 3 y SI de Octubre de tWS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia cootuiúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio delà Guerra.

Direooion general de Instracoion 
militar.

(Continuación.)
PROGRAMAS 

detallados de las materias que oom- 
prende el eximeu de ingreso en la 

Academia de Satado Mayor 
del Ejército.

GRAMATICA.
Taxtos.—Compendio do la Gramáti
ca y Proutuacio de OrUgraUa de la 
R'.al Academia española» oorrespen- 
dientes i Ia última edición de la gra

mática castellana.
Ejercicios de lectura, escritura al 

dictado y análisis gramatical.
Historia general.

Texto.—Castro (aumentado por sa
les y Ferré).

Lecciones:
1 .* Preliminares. -Objeto, con

cepto, clasificación y divisiones prin
cipales de la Historia.

Oriente.
2 .* China y Caldea.—Habitantes.— 

Tres periodos de la historia china.— 
Carácter de su civilización.—Valles 
del Tigriay del Eufrates.—Primer.8 
pobladores.—Imperio caldeo.

3 .* Egipto.—Habitantes.—I •.pe
rica antiguo, medio y moderno,— 
Instituciones del pueblo egipcio.

Palestina,—Pueblo hebreo,—Pe
riodos patria'cal, de los Jueces, mO' 
nárquioo-unitivo y monárquico cis

mático.—Judá.—Siria.—Fenicia.— 
8idon.—Tiro.—Comercio y cultura 
de loa fenicios,

á.* Imperios Asirios y Caldeo Ba- 
bilónioo.—Constitución y cultura 
da asirios y babilonios,

Los Arias,—Primeros poblidorea 
’ de la india.
1 6.* Arias indios.—Guerra de los 

Diez Rayes. -Guerra Grande.—Bata
lla de Gorucohetra.

Arias iranios.—Guerra de Irán 
. contra el Turán.
i Imperio Modo,—Cyaxares.—Sitio 
* de Ninive.—Reino de Lidia,—Guer

ras.
Imperio Persa.—Campyeer.—Ci

ro.—Gonq ai, ta.—Batallas de Tim
bres y Sardes.—Dario.

Grecia.
6.* Tiempos heróicos.—Argenau

tas.—Hércules y Teseo. —Guerras de 
Tebas y Troya.—Esparta,—Licurgo 
y BU oonatituoion.— Ateuas.—Ar- 
oontado de Drucon.—Aroontado de 
Solon y Legiaiaoion de Atenas. -Ti- 
ranias en Grecia.-Pisiatrátidas.

1 7.' Guarras Médicas.—Batalla de 
Marathón.—Las Tormópiiaa y Sala- 
mina.—Paz de Oimon.—La hoge- 
mooia de Ateuas. —Guerra dal Pelo
poneso.- Expedidiciou contra Sira
cusa.-Retirada de loa Diez Mil.— 
Campaña de Ageeilao en Asia.—He- 
gemonia de Tebas.—Guerras de Ta
bas y Esparta. -Batalla de Manti
nea.

1 8.* Filipo de Macedonia.—Monar
quía macedónica.—Guerras de Fili- 

' po.—Falange macedónica,—Batalla 
de Quetonea.

' Alejandro Magno.—Conquistas. 
—Imperio maoedóníoo.—Bo talla de 
Arbolas,

DisQlaoion del Imperio macedóni- 
00.—Batalla de Ipso,—Macedonia y 
Grecia.—Egipto y Siria,—Esta dos 
menores-AsUtioos.

1 Boma,
P/ Italia,—Primeros pobladores.

—Los etruscos, —Los latinos.—Orí
genes de Roma.—Reyes de Roma.— 
Reyes etrasoos.—Fin de la Monar
quía.

, 10. EL Consulado.-La Dictadura. 
? —Batalla del lago Rhegilo. —£l 

Tribunado.— Guerras.—Engrande 
oimiento do Rjma eu Italia.—El De- 

■ oenvirato.—Sitio de Veyes. —Camilo, 
‘ —Sitio de Rema.—Breno.—Guerra 
¡ de los samnitas,—Rebelión de los 
j latinos,—Guerras con Pyrrho.

ÍIl. Guerras púnicas.—Cartago. 
—Régulo en Africa.— Anibal en Ita- 

» lia.—Soipion y Anibal ea Africa.
« 12. Guerra oontra Filipo.—Con- 
i qaiatae de la Macedonia y de la Gre- 
Í cia.—Guerras con Antíoco.—Guerra 
i de España.—Numancia.—Los Gre

cos.—Guerra social.—Guerra oontra 
Yugurta. —Cimbros y Teutones.

13. Mario y Sila.—Guerra oontra 
Mitridates.—Guerra civil.—Colonias 
militares—Pompeyo. —Sertorii.- 

| Spartaco.—Pompeyo y Craso.-— 
i Guerra con los piratas.—Lúculo.— 

1 Guerras oon Mitridates y Tygranes.
3 —Conjuración de Catilina.

1 lá. Cesar.—El triunvirato.— 
( Campañiaen las Galias y Bretaña. 
; —Quera civil.—Cesar pasa el Rubi- 
; con.—Derrota de Afranio y Potreyo. 

.^ —Batallas de Farsalia y Manda.—La 
i dictadura.—Muerte de Cesar.—Se- 
j gundo triunvirato.-Batallas de Mó- 
' dena y Filipos.—Octavio y Antonio. 
" —Cleopatra.—Batalla de Actium.— 
' El Imperio.
I 15. Angusto.—Expedición á* Es- 
‘ paña.—Guerras contra los gormados, 
1 —Nacimiento de Jesucristo.—Varo.
* —Muerto de Augusto.-Tiberio, Ci* 
' lígula, Claudio y Nerón.
t Los Flavios y los Antoninos.— 
. Vespasiano,—Guerra contra los ju- 

dios.—Destroooion de Jerusalén.— 
. Goerra contra los Bitavos.— Tito.— 

Domiciano.—Conquista de Britania.
1 —Trajano,—'Conquista dé la Dacia, 
, —Expedioiones.— Adriano.—Anto

nino Pio,—Marco Aurelia,—Suble
vación de los bárbaros.—Cómodo,

16. Luchas del poier militar con 
el poder civil.—Poder militar.—Per
tinax.—Severo, Caracalla y Geta.— 
Haliogábalo.—Loe pretorianos.—Bl 
poder civil.—La ana qma militar. 
—Maximino.—Gordiano.—Deoio. — 
Guerra con los ostrogodos y visigo
dos.- Valeriano.-Fin del periodo 
de loe Treinta Tiranos.—Restaura
ción del Imperio.—Guerras, 

(Se continuará.) 

i
‘ Gobierno civil de la provin-
* da de Córdoba.

i Núm.2047.
{ Encargo á tos Señores Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes 
; de mi autoridad procedan á la busca 

y captura de José Garrido Sánchez 
y Joaquin de Dior Sales, loa ouates 
se han fugado de la cárcel de Mar
chena en la madrugada de hoy, y 
OSSO de ser habidos serán puestos á 
disposición del Señor Juez de ins
trucción de dicho ponto.

{ Señas del Garrido.
' Estatura buena, pelo negro, bar

ba afeitada, cara delgada, pecoso de 
viruelas ojos pardos, moreno, oon 
una cicatriz en la quijada derecha, 
viste sombrero ceniciento, america
na negra, pantalón castaño, boti- 
ñas de charol oon c&aquillos color 

' ceniza, de 36 años. 
1 Idem desales, 
1 oooooido por Miguelete.,
1 Biijo de cuerpo, regular de carne, 

mas bien demie rada y deaoolorido, 
pelo rubio teñido, barba afeitada ca
na, cejas muy pobladas y juntas, 
ojos pardos, corno de 4b años, viste 
americana y pantalón color ceniza 
de lana, lombraro hongo negro, bo
tines de beoerro blanco.

Córdoba 19 de Abril de 1864, 
El Gobernador,

> Militi Gtire» ^ Efpintas,
1
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Núm. 2020. ? Núm. 2037.

provincial de Córdoba.
-d-ao-o ■©-<>«■

Contaduría de loa fondos de! presupuesto provincial. — Mes de Abril del año económico de 1Ë83 á 1884.
Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por Ia 

Contaduría de fundos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial da 2C de Setiembre de 1865 y al 93 de! Reglamento para su ejecución de la misma fe
cha, aprobada en sesión de l.“ de Abril de 1884.

oí SECCION PRIMERA.
Artículos.

Total 
por capítulos.

Total 
por secciones.

O Gastos obligatorios.
Capítulo L—Administración provincial. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1 /

o •MS

-Personal de la Diputación.
Jdem de la comision de exámen de cuentas munici 
j pales y de pósitos.
jMaterial de la Diputación de fondos provinciales.
ndem de la comisión de exámen do cuentas munici- 
\ pales y de pósitos,
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.

6385 17

617 25
2864 53

31 25

791 33 11918 75

3."

4,*

!.•
2.“
3."
4.' 
5?

1.’

2.*
4.-

1 .•

2.'

3.*
4.’

5.*

6.’
7.“

2.’

3.’
4.‘

b*

fidem de dos empleados y dependientes de las Comi- 
1 sienes especiales.
(Material de estas Comisiones.
¿Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de- 
| lineantes.
(Material de Arquitectura.

Capítulo IL—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Id. de impresión y publicación del «Boletin oficial.» 
idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de oalamidades públicas.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.
Capítulo V.—Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

Id. id. id. del de Cabra,
Id. id. id, de la Escuela Normal de Maestros-
id. id. id. de la Escnela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ease 

señanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.=Benefic6nci8.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los Hospitales.
Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VII.—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

291 67
125

687 50
125

520 83
1204 17
500
250
562 50

152 18
783 33

71 45

1391 58

3871
739

1315
659

487 50

1446 42
479 08
250

14859 21 1
17521 20
11596 51

83 33

[

3087 50

1006 96

10638 58

43976 92

83 33

Unico.

2.’

Unico.

Capítulo VIU.—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SECCION SEGUNDA.
Gastos voluntarios.

Capítulo IL—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del 

plan general del Gobierno.
Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provin
cial.

30404 50

11385 42

30404 50

11385 42

70662 04

41789 92

Total general. 112451 96

En Córdoba á 31 de Marzo de 1884. v-EI Contador de fondea provinciales A,, Manuel Conde.—V,^ B/: El Or
denador de pagos, Leopoldo Calderón.

Administración 
de propiedades é impues- 

; toS de la provincia de 
Córdoba.

La Dirección General de Impnei- 
tos, con fecha 8 del aotuil dice & la 
Delegación de fiieienda de esta pro
vincia lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hz- 
cienda ha comunicado á esta Direc- 
ciou General con fecha de ayer la 
Real orden siguiente.

Iltmo. Sr: La circunstanoia de 
no haber llegado 6 disentirse el pro
yecto deley hjando las bases para 
el señalamiento de los cupos de con- 
eumoB, que el Qobíeiao de S. M. 
presentó á las Cortea del Reino en 
cunii-litnlento del artículo 2/ de la 
ley de 6 de Julio da 1882 y la consi
deración de que la naturaleza del im
puesto y las condiciones de los me
dios concedidos & los Ayuntamientos 
para cubrir sus respectivos cupos ó 

' encabezamientos, no permiten tener 
á estos en la incertidumbre acerca 
de las cantidades que deben abonar 

= al Estado sin grave perjuicio de su 
; interés y los del tesoro, tueron caa- 
j sa de que por esa Dirección general 
l primero y con carácter provisional 
Í en su órden de 8 de Abril de 1883, y 
! despues dehnitivamente por Ram or

den de 6 de Junio del mismo año se 
dispusiera rigieran para el actual 

i ejercicio los miemos copos señalados 
í para el anterior con las modificaoio- 
' oes que posteriormente hubieran po- 
í didoíntroducirse en algunos casos.

Y concurriendo actualmente aná
logas circunstancias é idénticas con
sideraciones, cuya fuerza han veni
do á computar las diversas consul
tas elevadas por algunas ohcininas 
provinciales con motiuo de haber 
llegado ya la época en que loa mn- 
nioipios deben adoptar los medios 
para reoaudar el impuesto en el 
próximo ejercioio y realizar los actos 
prévios à su planteamiento en época 
oportuna; 3. M, el Rey (q, B. g.) de 
acuerdo con esa Dirección general 
se ha servido disponer que rijan pa
ta el próximo año económico de 
1884 á 8b los mismos copos señala
dos para el aotnal, con las modiñea- 
ciones que posteriormente se hayan 
introducido en algunos casos 6 las 
que puedan ser ocasionadas por 
leyes posteriores .debiendo proceder 
desde luego los Ayuntamientos á 
adoptar y retlizar los medios que la 
instrucción vigente le concede en los 
plazos que la misma determina á fin 
de qne no experimente retraso algu
no la recaudación del Impuesto.

De Beal órden lo comunico á 
Y. S. para su oonooimiento y efectos 
o por tunes. >

Lo que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
provinoia.

Córdoba 17 Abril de <884,—Lso- 
poldo J. Barranco.
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ntSKiiiBSTOs. ;
Núm. 2024.

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos. i

0* Fraaoísca Saatitgo Fernandex de
Tejada. Átoalde oonetitueioael de '' 
üoiQaúhuelui.
CuíDpUeado lo aoordado en se- 

•ioa ordinaria del daca de esta me s . 
por el Ayuntamiento que tengo el j 
honor de presidir, se hace público • 
por medio del presante que la Sacre- j 
t&ña municipal ca re o a de persona 1 
que la desampeña en prepielad en 
esta fecha á causa de habar dimitido - 
el cargo la persona qua lo deaempe- 
huba, y para proveería en aquel cou- 
uspío se abre concurso de aspiran- 1 
tes por el término de treinta diaa, á 
contar desde esta fueha.

Los que desean sulioitar dicho 
destino lo podrán verilear dentro del 
ttenoionado término, presentando el 
escrito acompañado de loa documen
tos que justi tiquea su aptitud y con- . 
cepto.

HornachueloB 12 de Abril de 1884, 
"Francisco Santiago.—Por su man
dado, Pedro Zifra y Amores, S-scre- 
hrio interino.

Núm. 2040. 
Alcaldía constitucional 

de Luque.

h. Zoilo Molina y Gimenez, primer 
Teniente de Alcalde de esta villa 
de Luque y encargado accidental- 
mente del despacho.
Hago saber: que uo habiendo to- 

oidoefeem por falta da licitadores la 
Subasta anunciada para el dia de hoy 
à fin de arrendar ó venta libre da
tante el ejercicio económico do 1884- 
85, los derechos impuestos sobre to
das las especies sugetas al de coneu- 
taos y que comprende la tarifa pri
mera que acompaña á la ij.struocion 
deSl de Diciembre de 1881, se ha 
neordado cembrar una segunda que 
deberá tener lugar en esta casa capi
cular, de diez á doce do la mañana el 
dia 30 del presente mee, en cuyo ao- , 
*0 admitirán proposiciones que ou
tran las dos terceras partee del tipo 
Señalado para la primera, ó sean 
^8078 peaetae 2a céntimoe.

^1 pliega de condicionee para la 
Subasta se halla de mantúesto en la 
®6Ofotaria de este Ayuntamientíí

Luqoe 16 de Abril de 1884.—Z n- 
Molina.

Núm. 2041.
Alcaldía constitucional 

de Montalbán.
l^on Migael Prieto Ortiz, Aloa’da 

conatitaeional de esta villa de Mon
talbán.
H'.gn sab=;r: que el apécdice al 

kmúliíami. Oto d** lú riqueza urbana, 
Cultivo y ganadería de ea e distrito 
Municipal que ha da aervir de base 

para la derrama de la contribución 
territorial del uña próximo económi
co de 1884-85, se halla concluido y 
puesto de manidesto en esta Secre
taría de Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados desde la 
inseroion de esta anuncio en el • Bo
letín oficial» da la provincia, -para 
que pueda ser visto y fzaminado por 
los oontribuyentes en él comprendi
dos, á fin de que hagan las reelama- 
cioues que tengan por conveniente.

Montalbán 17 de Abril de 1881,— 
Migael Prieto.

Nún. 2042.
D. Miguel Prieto Ortiz. Alcildeoons- 

titucional de est» villa de Mon
talbán,
Higo saber: que las cnentaa ma- 

nicipaiea de esta localidad correa* 
pondientes al año económico de 1871 
á 72, con so periodo da ampliación, 
se fiaban formaladas y sometidas al 
AyanUmiento previa censura del 
Sindico, conforme se ordena en el 
art. 160 de la ley municipal vigente 
y exouestas al público en esta Secre
taria, por término de 15 dias, para 
qui puedan ser vistas y examinadas 
por quiea lo tenga por conveniente 
y formalar sus observación es.

Montalbán 17 de Abdi de 1884.— 
Migael Irieto.

Núm. 2043.
D. Miguel Prieto Ortiz, Alcalde oons- 

tltuoional de esta villa de Mon
talbán.
Hago saber: que el proyecto da 

presupuesto munioipalordinarii de 
gastos é iugrrtsos de esta localidad, 
formado para al año eoonómico da 
1884 á 85, se billa expuesto al pu
blico en e^ta Secretaria de Ayunta
miento, por término de 15 días, oou- 
tadoa desde la inserción de este 
anuncio en el ■Boletín oficial» de la 
provincia en cumplimiento del arti 
calo 146 de la vigente ley municipal 
para que pueda ser examinado por 
quien lo tenga por conveniente.

Montalbán 17 de Abril de 1884,— 
Miguel Prieto.

Núm. 2044. 
Alcaldía constitucional 

de Valenzuela.

Don Podro Hidalgo y Gallardo, Al
calde constitucional de esta villa 
de Valenzuela.

Hace saber: que al Ayunta
miento de mi presidencia, asociado 
á los vocales elegidos con erreglo 
6 la circular de la Dirección gene
ral da 6 da Marzo de 1880, y en 
cumplimiento á lo establecido en 
el art. 210 de la Instrucción vigen
te de consumos, en sesión del 21 
del mes de Marzo último, acorda
ron los modios de hacor efectivo el 
encabezamiento de consumos y ca
rdales seústado A esté publo para 
el año económico de léó4 á 85, y

por consiguiente se saca á pública 
licitaoioo el arriando á venta libra 
da los derechos de las especies ta
rifadas por sus cuotas y recargos 
importantes en 19808 pesetas 49 
céntimos, tipo para la subasta.

El acto tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en las Casas Con- ■ 
sistoriales desde las 8 á las 12 de 1 
la mañana del dia 4 dal próximo 
mes de Mayo, bajo el pliego de , 
condiciones que se halla desde hoy j 
de manifiesto en la Secretaria mu- 3 
nicipal para los que quieran ente- í 
rarse en las mismas. |

Valenzuela 16 de Abril de 1884. j 
=^Ei Alcalde, Pedro Hidalgo. 1 

í

Núm. 2045. ‘ 

Alcaldía constitucional 
de Zuheros.

Dou Francisco Cantero y Zafra, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que acordado por 

la Curporaoioa municipii y adjun
to como medio de hacer efectivo 
el encabezamiento de consumes en 
el próximo año económico de 1884 
á 85 el arriendo de las espeoiss á 
venta libre, se convocan por me
dio del presents licitadores para la 
subasta que ha de tener lugar an
te este Ayuntamiento el dia diez 
del próximo mes da Mayo y hora 
de doce á dos de la tarda, con su- 
gecion al pliego de condicionas que 
desde esta facha queda de manifies
to en la Secretaría municipal.

Y para la gauoral iutsligoacia 
se fija el presente en Zuberoa á 16 
de Abril de 1884.—Francisco Can
tero.-P. S. M., Manual Romero, 
Secretario,

Núm. 204«.

Alcaldía constitucional 
de Fuente Obejuna.

Don José Boza y Arise, Alcalde oons- 
tituoionsl y aeci i en tal de asta 
villa.
Hago esber: qu;i el Ayantsmiai- 

to da mi presidencia en sesión de tro- 
‘ ca del actual, fis acordado dividir 

este término muoiaipsl en Colegios 
eUotorsles para iss elecciones de 
OoDcejales en la fjrma aiguiaate:

Primar Colegie. -Comprende las 
calles de esta población. Plaza, Lis 
a», Maestra, Bar.acero, Feñaeco, 
Cuesta, Boyeros, Puzaelos, Jars y 

’ Tejara.
Segundo Colegio.—Comprend^ 

; las calles Corredera, Sevilla, Monte- 
i negro, Mata, Santo, Valverde, Mon- 
Í ja, Córdoba, Umbria, Oscura y 
■ Triana,
1 Tercer Coleg'o. —Comprende las
1 Aleléis de Ojuelos Altos, Posadilla, 

Navalcuervo, Panchez, Ojuelos Ba
jos, Clin o, Aloornooil y Obaton y,

Coarto Colegio.—Comprende las 
Aldeas de Coronada, Cuenca, Arga
llón, Piconcillo, Cardenchosa y Mo
renos.

Y á los efectos del artículo trein
ta y ocho do la vigente ley munici
pal se publica el presente.

Faente Obejana A diez y seis de 
Abril de mil ochooientoa ochenta y 
cuatro.—José Bozas.—José Sios, 
Secretario.

Núm. 2048.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Palmera.

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi preeidenoia, prévis censu
ra del Regidor Síndico, el proyec
to de presupuesto ordinario detes
tó Municipio, respectivo al próxi
mo eñ) económico de 1834 á 85, 
queda expuesto al públioo en esta 
Secretaría por espacio de quince 
dias, con ej objeto de que tenga 
cumplido efecto lo prevenido en el 
artículo 146 de la ley orgánica mu
nicipal.

Fuente Palmera 16 de Abril de 
1884.—Antonio Parrilla.—Federi
co Fernandez Martínez, Secretario.

Núm. 2049.
Alcaldía constitucional 

de Guadalcázar.

D. Juan Serrano Lopez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi accidental presiden
cia, en virtud á no baberse pre- 
seutado licitadores en el primer 
acto de subasta del arriendo á ven
ta libre de los derechos y recargos 
autorizados de todas las especies 
de consumos que han de devengar 
en el próximo año económico de 
1884 á 85, ha acordado proceder á 
un segundo remeta que tendrá lu
gar el 21 del corriente y hora de 
Há 12 de su mañana en la Sala 
Capitular y ante este Ayuntamien
to, bajo las bases y condiciones si
guientes:

1 .’ El tipo de subasta seré el de 
4269 pesetas 4 céntimos, admi
tiéndose posturas por las dos ter
ceras partes del tipo fija lo.

2 .* No serán admitidos como 
lieitadores ni como fiadores de es
tos los individuos excluidos por el 
artículo 218 de la instrucción.

Y 3.* Para poder hacer postu
ras será indispensable el acreditar 
p r medio de la correspondiente 
carta de pago el haber ingresado 
en la Depesitaría de fondos muni
cipales la suma de 853 pesetas 81 
céntimos en concepto de garantía.

Lo que se hace público por me
dio del presente con el fin de que 
llegue á oonooimiento de loa que
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deaeen tomar parte on la licita
ción.

Guadalcázar 13 de Abril de 1834. 
—El Alcalde A., Joan Serrano.— 
Fernando Segovia, Secretario.

Núm, 2050-
Alcaldía con stitucional 

de San Sebastian de los Ba
llesteros.

Diin Juan José Rovi Giraldo, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber; que acordado por 
este Ayuntamiento y junta respec
tiva el arriendo de los derechos 
impuestos sobre la carne de cerdo 
y de Jiebra para el próximo año 
económico de 1884 á 85, asi como 
lasespeoies de vino,y aguardiente, 
se veriquen por medio de concier
tos en libertad de venta con uno ó 
más tratantes, bajo el tipo este úl
timo de 1750 pesetas, se pone en 
conocimiento del público para que 
los que deseen tomar parte en la 
subasta y conciertos se presenten 
en las Casas Consistoriales de este 
pueblo el dia tres de Mayo próxi
mo que tendrá lugar dicho acto, de 
diez á doce de su mañana, bajo las 
bases expresadas en los pliegos de 
condiciones que obran en la Secre
taría y que están de manifiesto pa
ra cuantos deseen verlos.

Dado en San Sebastian de los 
Ballestero á 18 de Abril de 1884.= 
Juan losó Rovi = Por su mandato, 
Andrés Marquez y Rovi, Secre
tario,

Núm. 2030.

Audiencia de Savilla.

Anuncio.
UalUndose vacante la plaza de 

Médico Forense del Juzgado da pri
mera instancia del distrito de la 
derecha de Córdoba, y debiendo 
proveerse la misma en persona 
que reúna los requisitos que pre
viene el artículo 3.' del Real de
creto de 13 de Mayo de 1862, con 
arreglo á lo dispuesto en Órden de 
14 de Mayo dé 1873, por acuerdo 
del limo Sr. Presidente de esta Au
diencia se anuncia dicha vacante 
por medio del presente, que habrá 
de insertarse en la <6aceta de Ma
drid» y <Boletines oficiales» de las 
provincias de este distrito, para 
que tos aspirantes presenten sus 
solioitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del térmi
no de quince días, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en 
la <Gaceta.»

Sevilla 16 de Abril de 1984.— 
Bl Secretario de Gobierno, Licen
ciado Francisco Ordóñez.

JOZGADOS.
Núm. SOOO.'

Juzgado de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

El infraaciito Escilbauo del Juzgado 
de primera instancia de esta vil a 
y su partido.
Certifico y doy fó: que en el ia- 

cidente de pobríza seguido en este 
Juzgado á inatanoia de Francisco . 
Paiera Soto para litigar contra An- i 
tomo José Ruiz vecino de Belmóz. ae 
ha dictado la sentencia que copiada 
en su parte dispositiva dice asi:

Parte diapositiva. Y Íallofquñ debo 
declarar y declaro pobre pera litigar j 
contra Autonio José Ruiz á Fraaois- 
co Paluta Solo, goiiado de loa bene- ; 
ficics que Alos de su clase concede * 
el a tioulo catorce de la mencionada ' 

i Ley. i
Y mediante á la r< baldía del de- : 

mandado, remitase testimonio de la ; 
parte dispositiva de esta eontencia 
al Señor Gobernador civil de esta > 
provincia para su inserción en el 
«Boletín oficia'» de la misma. Pues 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgan do, lo pronuncio, man
do y firmo.—Rigoberto Q. Blanco. « 

La parte dispositiva de la senten- j 
cia inserta, concuerda á la letra con ■ 
su original, á que me remito. ;

Y para remitir al Sr. Gobernador 
Divil de la provicia, pongo el pre- ! 
sente que firmo en Fuente Obejuna < 
à catorce de Abril de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Agustín Ko-, . 
driguez, ’ 1

Núm. 2015. :
Juzgado de instrucción 

de Lucena.

Don Agustín Maldonado y Arrebo- * 
la, Secretario del Juzgado Íns- 
tructor de esta ciudad y su par- ■ 
tifio. ;

Doy fé: que en la causa que se i 
se instruye en este Juzgado y por ’ 
mi Secretaría contra Josefa de Ri
vas Calvillo y otros por estafa, 
aparece la siguiente: ¡ 

Requisitoria. Don Rafael Ferez 
fie Torres, Abogafio del ilustre Co
legio de Málaga, Caballero de la 
Real y distinguida Órden de Car- j 
los 111, de la de Beneficencia, con < 
ernz de segunda elasey Juez ins
tructor de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ’ 
cita y llama á Josefa de Rivas y 1 
Calvillo, vecina de Jerez de la 1 
Frontera, que ha tenido su domi
cilio en la calle Escuelas número 
diez de aquella ciudad, con su hijo ! 
político, conocido por Atané, para ! 
que en el término de diez dias se i 
presente en este Juzgado á respun- i 
der de los cargos que la resultan 
en la causa que contra la Josefa ' 
Rivas y otros se signe à instancia j 
del Procurador don Franoisco de- | 

mente Víbora y Henares, en nom
bre de don Lorenzo Martínez y 
Muñoz, por estefnjbajo apercibi- 
mienti que si no lo verifica será 
declarada rebelde.

Así mismo en nombre de S. M. 
el Rey don Alfonso XlI (q. D. g.) 
encargo á las autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación, 
procedan á la captura de la Josefa 
de Rivas y Calvillo, remitiéndola 
en clase de detenida á esta cárcel.

Dado en Luoena de Córdoba á 
quince de Abril fie mil ochocientos 
ochenta y cuatro, =Rafael Perez 
de Torres,«=E1 actuario, Agustín 
Maldonado.

La requisitoria inserta concuer
da flolmeuta con su original á que 
me contraigo.

Y para su fijación pongo el 
presente que firmo en Lucena de 
Córdoba á quince de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,— 
Agustín Maldonado.— V.* B.“: Fe
rez de Torres.

Núm. 2031.
Juzgado de instrucción 

de Posadas,

D. Guillermo Lanza y Soto, Jaez de 
instraocion da esta villa y su par
tido.
Por virtud dal presente se cita, 

llama y emplaza al gitano José 
Cortés Heredia que en Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno esta
ba domidiiado en Sevilla y residió 
algún tiempo en Córdoba, pars que 
en el término de treinta filas coala- 
dos desde la inserción de esta requi
sitoria en la «Gaceta de Madrid,» 
comparerca anta este JazgadoA con
testar las preguntas inquisilivas que 
se le dirijan A virtud de cansa cri
minal que se signe en este Juzgado 
non motivo del harto de varias ca
ballerías, hecho à don Vicente Beni
to Delgado,

Al propia tiempo se encarga A to
da clase de autoridades tanto civiles 
como militares é iadividaos de la 
pólicia judicial, procédai! á la busca 
y captura de referido individuo, el 
que ’ sao de ser hubido será puesto á 
mi disposioion en la cárcel de esta 
villa con las eegarldades conve- 
nieutes.

Dado en Posadas á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos oebenta y 
cuatro.—Guillermo Lanza.—El ae- 
taario, Andrés Muñoz y Diaz.

Nám. 2052.
Juzgado de primera Instan

cia de Aguilar,

D. Rifiel de Aragón y Gareta, Licen
ciado en Jurisprudencia y Joes 
muDioipal de esta ciudad é interi
no de primera tnstaneia de la mis
ma y an partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llsmo y emplazo al sajelo da estatura 

s regalar, con bigote y natillas corial, 
; sombrero hongo y capa, que A las 
i nueva de la noche del catorca de loa 

oorriectaa, se p.esaato en la taberna 
oaUe Horno, de la villa de Puente 

5 Gañil acompañado de un guardia, y 
i tomando un medio de vino acometió 
¡ á Antonio Cortés Chacón, dueño del 
• eatableoimiento, hiriéndolc con un 
í ar ms cortante, para que dentro fiel 

término de diez dias, á ct'Ular desde la 
inserción de la p reseite en los perió- 
dicoB oficiales, ea presente en este 

’ Juzgado á responder á loa cargos 
que le resultan en cansa que se le si
guió pot la Escribanía del actuario 
por dicho delito; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruegoy encargo 
á todas las autoridades y dapendien- 
tas del órden judicial,procedan A la 
detención de dicho indiridao, y caso 
da ser habido lo remitan á mi dispo
sioion por conduoto fie la fuerza pú
blica, con las seguridades conve
nientes.

Dado en la ciudad fis Aguilar á 
19 de Marzo de 1884.—Rafael de Ara
gón.—El Eeotibano actuario, Ma
nuel Maldonado.

Núm. 2035.
Don L )opoldo O.ay y Argüelles, te

niente del primer Batallón y Ra- 
gimiento de ZapaUotea-Miaado- 
rea y Juez Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pa- 
■ sar la teviata annal reglamentaria 

que previene el Reglamento de Re- 
j emplazo y reserva del Ejército del 
< año 1878, el soldado de este Batallen 
j José Lucas Expósito «ele estásuma- 
Í riaado por desettof.
! Usando de las facaltaies qae las 

Reales ordenanzas me conceden co- 
■ mo Fiscal de sn cansa, por este pri- 
j mor edicto, cito, llamo y emplazo 
1 al referido soldado, para que en el 
i término de treinta días á oontar des- 
■ de esta publicación, se presente en 

el cuartel [Andieacia vieja) queoca- 
! pa el Regimiento de esta plaza, á 
{ dar sus descargos; pues de □□ veri- 

ficario so lo B*guirá la cansa y son- 
Í tanciará en rebei d*.
i Ypara que este «dicto tenga la 

debida pub ioidad se insartará en la 
í «Gaceta» oficial de Madrid.
j Dado en Burgos A los diez días 
1 del mes de Abril de mil ochocientos 
i ochenta y cuatro.—El Teniente Fis- 
j eal, Leopoldo Olay.

1 Monte de Piedad
1 y Caja de ahorros 
j de Córdoba.

En este dit hm ingresado en la 
Caja de ahorros 16519 Hva. por 51 
imposieiones de las cuales son nue
vas 8 y se han satisfeobo 15525'67 
Rvn. A lolieitud de 10 imponeates» 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 13 de Abril de 1884,— 
SI Director, P. 0,, Rufino Gomes.

Imp. del «Diario do Córdoba-»
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